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SALTA, 30 dejunio de 2025

Expediente 4623124.-

VISTO estas actuaciones y, en particular la Resolución H N" 2147124 del CONSEJO
DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES por la cual solicita autorización para
convocar a Concurso Públ¡co de Antecedentes y Prueba de Oposición para la cobertura de un
(1) cargo de Profesor Regular en la Categoría de Adjunto con Ded¡cacrón Exclusiva para la
As¡gnatura FILOSOFIA DE LA HISTORIA - Carrera de Filosofía (Plan de Estudio 2000), y

CONSIDERANDO:

Que la solicitud se encuadra en lo establecido por los Artículos 2o, 3o y 27" de la
Resoluc¡ón No 350/87 y modif¡cator¡as.

Que asimismo, eleva nómina de miembros del Jurado propuesto para tal fin y adjunta
los correspond ientes currículum.

Que analizados los antecedentes de los cand¡datos nominados, se concluye que los
mismos cumplen con los requisitos establecidos en el Reglamento v¡gente.

Que a fojas 46 obra informe de la Dirección de Registro y Control de Personal de esta
Universidad.

POR ELLO, y atento a lo aconsejado por la Comisión de Docencia, lnvestigación y
D¡sc¡pl¡na, mediante Despacho No 129/25,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 50 Sesión ordinaria del 26 de jun¡o de 2025)

RESUELVE:
ART|CULo 1o.- Autor¡zar a la FACULTAD DE HUMANIDADES a convocar a Concurso Público
de Antecedentes y Prueba de Oposición para Ia cobertura de un (1) cargo de Profeso.r Regular
en Ia Categoría de Adjunto con Dedicación Exclusiva para la Asignatura FILOSOFIA DE LA
HISTORIA - Carrera de Filosofía (Plan de Estudio 2000).

ARTíCULO 2o.- Designar a los s¡gu¡entes profes¡onales, como miembros del Jurado que
entenderá en el presente Concurso.

TITULARES

Jorge Luis ARIAS ÁVALOS
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Lxpte. Nros. N' 1ó23, 24.

SUPLENTES

Carlos Damián HOYOS

Leonardo \.,rro CARABAJAL Marcela Victoria ZERPA
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ARTíCULO 3'.- Establecer que la designación resultante del concurso se imputará al cargo
vacante por renuncia de la Prof. Mariela Vargas - Res. CS N" 523124. A la fecha el cargo se
encuentra ocupado en carácter de promoción por el Prof. Leonardo Ferrario Res. H N' 237123.
Cargo contemplado en la Resolución CS No 444122 y sucesivas prórrogas.

ARTICULO 40.- Comunicar a: Facultad de Humanidades y miembros delJurado. Cumplido, siga
a la menciona Unidad académica a sus efectos. Asimismo, publíquese en e1 boletín oficial de
esta Universidad.-
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